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1 poo ' CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

2 e ) DENOMINADA AUTOMOTRIZ D € K S.A. AUDKSA DY 7: 

: A ] t . . 

3 Ba 2 CUANTIA: S/.10.000.000. 00.-- - - - - 
A ES ; 

O , 

4 En la ciudad de Cuavaguil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

5 República del Ecuador, a quincce ¿días del mes de ABRIL Y de 

8 mil novecientos noventa y ocho: % ante mí, Abogado EDISON 

  

7 LUCAS ' PINCAY, / Notario Suplente Vigésimo Octavo /del 
AAA 

  

7 . _ - , ' - z 
8 Cantón en ederdticio el cargo por licencia de AS, 

AN , eS s 

O» Sogada NORMA + THOMPSON BARAHONA, comparece: el seño WALTER  / 

    

i 
á , . 

/ estado civil casado, empresario. de 

      

    

    

ARÍA “VICTORIA QUIMI MONTALVAN, de 

  

1 

cutivá. de nacionalidad ecuatoriana.- 
o  __ — -——__zzz A 

nayores de edad el primero de 
EA     

  

13 Los compargfientes son 

    
y la segunda de' nacionalidad Argentina 
A A A o] 

    

  

  

15 ecuatori en ésta ciudad,, capaces para 
OS o A 

16 obligarse oy contratar. Aa: guien de conocerlos 

17 personalmente * doy fe.- Bien instruído ' en el objeto y 

  

O. resultados de esta escritura de ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

    

P 
19 COMPANÑIA' ANONIMA DENOMINADA * AUTOMOTRIZ DéÉ K S.A. AUDKSA, > 

20 la que procede con amplia y entera libertad, para su 

21 otorgamiento mé presenta, la minuta del tenor siguiente: 

22 SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

= o 1 7 e 
Y 

23 cargo, «sirvase incorporar “una de Constitución de Compañía 
Do : e 

? 

  

4 o dd 
zz. _Añónima en los siguientes términos.-PRIMERA:  COMPARECIENTES: 

, . — _ _ _ _—_ —_ __—__——— A —_—_—_—_——— A 
no) , 

e o Comparecen' a la celebración de la presente escritura de 
a) ” ES . 

: 38 Janetituaion de Compañía el señor WALTER DANIEL ECARFA 
MA A A O 

o Lo 
PEA MERCADO e, estado civil casado de nacionalidad Argentina, de 

id a ; mw fo ¡ , AAA 2 A ——  _ —  -—— 

0 

28 profesión empresario con domicilio y residencia en ésta ciudad 

gg gg 0000 qq E  _ €_-z>-— Q_Q a 

1 1



4 4 4 

21 de Guavaquil: MARIA VICTORIA QUIMI MONTALVAN .de estado civil / 
- A  ----- __- TIO € 

, . 

2 soltera, Ae profesión ejecutiva, domiciliada en éeta ciudad de - 
___ _»E A. A+ + AA A A A 

13 Guavaquil/, SEGUNDA. - La compañía que se constituye ( mediante 

    

: , A ! 

¡4 este contrato, eo/ de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por 

  

, i 
5 lo que dispone la *' Ley de Compañias, las normas de derecho 

  

5 positivo ecuatoriano / que le fueren aplicables y por el 
% 

    

o AT SS s 

7 Estatuto Social Gue se inserta a continuación, Estatutos 
/ €qEIAA Am A A A ú-AA 

  

8 Sociales de la Compañía Anónima denominada AUN ds K: C 

  

    

    

4 | á CAPITULO PRIMERO.-DENOMINACION OBJETIVA,OBJETO O 

¿0 SOCIAL, NACIONALIDAD, PLAZO, CAPITAL o Y ACCIONES o ARTICULO . 

a PRIMERO .- DENOMINACION ETIVA: Con .el nombre de AUTRRER 

L2 constituye, mediante éste Acto una 

  

143 Sociedad Anónima Mercantil que se regirá por la Ley de 

14 Compañia y por las disposiciones que constan en los presentes ns 
t , . no? 

15 estatutos .—ARTICULO SEGUNDO.— OBJETO SOCIAL: La compañía 

16 tendrá como objeto social: a) Reparar, Enderezar. Ensamblar, 

  

t 

17 Cambiar, Pintar toda clase de Automotores / b) Importación, 

    

48 Compral Venta : y Alquiler de Automotoresyy Comercialización de 
; QA AAA 0020e0 0 _  ——_ —_————2= 

  

  

9 suse repuestos” y a eces soriosí 0 )Exportacióñ. compya y venta de 
Í . . A z i 

: - E K 0% 
20 articulosr/ de artesanía  .d) Importacióñ, Exportación de 

21 Máquinas “Industriales” , e) Importacióf. Exportación y 

Sn - . ? - Ve . o e 7 
E Comercialización /de materiales de Ferretería en General.f) 

G 23 ImportacióX , Exportación Comercialización de Mercaderías end 
br 

, 

4 General: gl Compra. venta y alquiler de bienes muebles e 

Dl “inmuebles.h)iY Importación y Distribuciónd de Maquinarias y 

:8 auibpos AgrícolasÍ". Pecuarios, Industriales Eléctricos, Ú de 

" y 1 . 
«Seguridad de (la .PEMA Metalmecánica, Hospitalaria, de 

. : y , 

8, ¡Artefactos Electrodomésrticosí de sus respuestos y accesorios: 
EN ? 

y 

Mm



yá Coca OS 1 idla Instalación vé Administración de Agencias de Vikjesd, “de “- 

A A 

e 

2 Hoteles. : Moteles, - Clubes, Cafeterías, Restaurantes, 

3 Centros comerciales. Parques mecánicos - ARTICULO 

  

   
   

4 TERCERO: NACIONALI 

A ART 
5 nagionalidad ecuatoriana y 

E N . 

Y DOMICILIO.- La Compañía es de 
y 

iene su domicilio principal en la 

6 Riud de Guayaquil, 
      

      

   
    

epública del Ecuador, pudiendo 

      

    
      
  

7 ales dentro y fuera del país - 

8 ZO.-: El : plazo para la 

9 presente contrato de la Compañía es def cincuenta años 

10. contados a partir de la inscripción de la prese escrituras 

11 de constitución en el Registro Mercantil del cant 

12 sin embargo, dicho plazo - podrá ampliarse o la compañía podrá 

13 disolverse o /ltquidarse antes del “vencimiento del mismo, por 

14 resolución expresa “de la Junta de Accionistasí de conformidad 

15 con lo dispuesto“en este estatuto” y por las demas causales 

  

16 legales. “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.-El capital de la 

17 compañia es de DIEZ MILLONES 00/100 DE SUCRES 

  

18 (s/.10.000.000,00 ); dividido en diez mil acciones ordinarias 
A A A
 _ _—_ -= _ ___z-z--»-AAATT 

19 y nominativas dea un mil sucrés : cada una, numeradas del cero 

A XA NS 7 

20 cero cero cero uno “hasta la número diez mil inclusive. Cada 

  

21 acción de Un Mil  Sucres que estuviere Poagado totalmente, dará 

22, derecho a un voto en las deliberaciones / de la Junta General 

23 de Accionistasí Ordinarias o Extraordinarias ( según sea el 

caso Y los ' demás derechos que? la ley confiere, a los 

280 accionistas Las acciones no: líberadA6 tendrán ese derecho en 

26; proporción a su /valor pagado.ARTICULO SEXTO:DE LOS TITULOS DE 

27 ACCIONES.-Los títulos de las acciones se extenderán en libros 

28 talonarios. correlativamente numerados y contendrán las



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

declaraciones exigidas pór la Lev de materia / debiendo llevar 

la firma del “Presidente y del Gerente. Cada título podrá 

contener uno o más acciones; (podrá emitirse certificados 

provisionales, por cualquier número “de . acciones; pero, 

haciendo constar/ en ello, la numeración/ de la misma. 

entregando el / titulo o “el certificado “provisional al 

accionista, / éste suscribirá ¿1 recibo en el talonario 
  A 

correspondiente. ARTICULO SEPTIMO : PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y 
A 

TRASMISION DE ACCIONES.-La compañía -Tonsiderará: como dueña de 

“a las acciones quien aparezca (como tal en el libro de acciones 

    

a AA 

y accionistas. Las acciones se transfieren o transmiten de 
e 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. ARTICULO 

  

e 

OCTAVO: En caso de extravíd, pérdida, sustracciónío inutilidad 

de un título Ge acción 0 acciones, se observarán las 

disposiciones legales pertinentes ” .Solamente se cCconferirá o 

/ - 

extenderá un “nuevo título: 'en reemplazg” del extraviado, 

A 

perdido. sustraído, o inutilizado, - previo al cumplimiento de 

las: formalidades” contenidas en la ley.-CAPITULO : SEGUNDO: 

  

    

   

  

    

      

GIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION * LEGAL. - 

ARINCULO NOVENO.-—La compañía será regida y gobernada por la 

Juúta General de Accionistas y administrada por su Presidente 

y por su Gerente] quienes tendrán las atribuciones que les 

VAS por las leyes y las que señala el estatuto. ARTICULO 

Y DECIMO: DE LA REPRESENTACION — LEGAL DE LA COMPAÑIA .-La L 

representación legal de la compañía etara a cargo del 

<rente,l n todos sus negocios y operaciones y asi como los 

ludiciales y extrajudiciales. En caso de- falta, 
€ 

HT — _—  _ _ _«=-z-- —_m>A 0 0 

o impedimento del Gerente, en su reemplazo actuará el 

ss



Lo | / E. 

o o 
CA 3 

y 

21 Pres oraentd: por das mismas stritucionees que el Gerente . sl 

e o 

y > a — a a 

Ma la A usencia 0 A fueran de mas de treinta diac 

A . Ef Y A , A A 

Al Junta General para que ésta nombre 3 el Presidente convocará 
a — A o 

4 al nuevo Gerente/—CAPITULO TERCERO:DE LA JUNTA GENERAL DE 

    

e 

5 ACGIONISTAS.-ARTICULO DECIMO, PRIMERO.-La Junta General de 

  

68 Accionistas tosúadafhor log accionistas legalmente Peonvocados 
o A 

A 

  

  

7 y reunidosíes la mas alta autoridad/ de la compañía y seus 

8 acuerdos y resoluciones (obligan a todos loz accionistdo nl 
t * 

9 Presidente. ¿Gerente y a 10 Gemás funcionarios y empleados 
A 

, ' 
10: de la cobpañis . HARTICULO, DECIMO SEGUNDO, DE LAS 

11 CONVOCATORIAS.-Todas las convocatorias a los accionistas para 

, 

12 las sesiones de Junta General. (se: hará mediante avisos en la 
? ma A 

13 Prensa. gsuscrito vor el Gerente oa Presidente en la forma y 

A 

4 ; 

- " mm 

14 con los requisitos Sue determinan la léy y los reglamentos 
r 

15 ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA FISCALIZACION.-Los Comisarios. 

16 principal y suplentes” serán nombradog por la Junta General de 

$ 

  

17 Acrionictas nara un periodo der dos ¿años. Serán convocados. 
, . 

y 4 , - 

18 especial” e individualmente para toda las «sesiones de Junta 
So == PT EC OoOox e a _ —_  _=- _ _Q _ 

19 general de accionistas: pero, seu inasistencia no será causa dde 
Y 

í 

20 diferimiento de la reunión .Su actuación gerá enmarcada” con 

$ 
21 apego a leo atribuciones y obligaciones indicadas Ón la ley de 

a 

22 compañías  .—ARTICULO' DECIMO CUARTO.-DE LA JUNTA UNIVERSAL .-No 
Í , 

23 obstante lo” dispuesto en los dos artículos precedentes, la 
, í qq 

24 Junta General de Áccionistas se entenderá convocada y quedará 

  

23 validamente constituidas en Cualquier tiempo y.en cualquier : ; 
Í 

12m lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 
e ., a so a A A o 

ms T 

US , ciempre que se enbuentre presente o representada la totalidad 
: A ' 

4 A ¡A A A A A A 

  

e 
0 o 
28 del capital social pagado y los accionistas acepten por PE 
2 Q 

 



10. 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

A 
c
d
i
 

O 
E
 

B
a
o
 

to a
.
 

t 

, 
1 

unanimidad de votos (es constituirse en la Junta General yv 
1 

      

A a 

  

Po A 

esten también unánime: / sobre los puntos a tratarse en dicha 
Y 

Junta.Las actas de las sesiones (de. la Junta General de 

Accionistas * celebrada conforme a lo dispuesto, en éste 

artículo, deberánf aer suscritas por todos los actonietás o sus 

representantes gue concurrieren a ella bajo la pena “de nulidad 
4 es 

A 

. ARTICULO DECIMO QUINTO:QUORUM.- La Junta General no podrá 

1 > 

  

, 

e ? 
e 

C para deliberar/ su primera 

A convocatoria, sí, los “concurrentes a“ella no se presenten por 

$ 

lo menos, el cincuenta por" ciento del capital pagad Las 

considerarse constituida 

5 
. 

Juntas Generales /6e contraen segunda convocatoria, con el 
y 

e” ' - 

número de accionistaé presenté, debiendo éxpresarse asi en la 

l oz — , Mm 
convocatoria/ que se haga paraf el efecto! Para establecer 

, 

guorum susodiéhoÍ se tomará en, cueñta la lista de asistente 

que con indicación. de clhce” y. valor dE las accicnes y los 

votos gue le Córrespondá, deberá formulár el Gerente o quien : . 

hiciere las veces de Secretanió de la Junta bajo su firma, y 
( 4 

la del Presidente de A ses 0 «AÑTICULO 1 DECIMO SEX”70: DE LA 
A 

REPRESENTACION A JUNTA GENERALES. -  Loós. accionistas pueden 
x 

hacerse representar en la Junta Generales por otras personas 

mediante cartas dirigidas al Gerenté o quien hiciere ens 

dl “o; as v , 

vedes.Pero A Presidente el Gere1te yv los / Comisarios no 
Do 

podrán tener f£éta representación. Cada accionisia podra 

haderse representar por un mandatarió cada vez, cualqi iera que 

  

, ” É 

cea el numero de “sus accioñes, asi mismo el. mandstario no 
4 “ * 

7 ' 

podrá votar en representación de otra u otrás acciones de un 
4 

0 

mismo mandante cen sentido distimto, pero la persona que sees 

" t 

mandatario diarios accionistas Ffueden votar en sentido” 
t 

* 
] 

    

7 

—T



o 

i 4 

) 7 > 1 7 Y C E, 
en representacion de cada uno de 8u82 mandan ta 

DECIMO SEPTIMO: SES IONES DE JUNTA GENERALES.-La Junta 

f, 
! - ” 5 

Ordinarias de, Accionistas. se reunirá una ves al año 

  

menos dentro de los tres Saeceos posteriores a 18 0 
y 

s 
4 " - 7 . _ 1 

>. . o a 
5 finalización del ejercicio , económico anterior en 

» 

  

e 

6 preindicada reunión anual, la Junta General deberá considerar 
e 3 

1 
t 

7 entre los ' puntos de su órdén del día los asuntos es especificados 

8 en los literales c) Ya ,e) y. 4) del artículo Vigésimo del 

    

a 4 A AAA ——— qE_COOA<ó— 

Oo 9 presente ez +--La.-. Junta General Extraordinaria de 

10- Accionistas se reunirá, en cualquier tiempo. cuando asi 

11 resolviere el Gerente o el Presidente 0 quienes hicieren eus 

v 

  

  

  

  

  

   

    

  

o 12 veces o cuando se lo solicitaren a éstos, uno o más que 

» Ñ " 

13 representen .por lo menos , la cuarta parte del capital social 
> ; 

. 14 .ARTICULO, DECIMO OCTAVO :DEL PRESIDENTE.-La «Junta General a 
1 — —. 

- , SAA OA 

15 será presidida por el Presidente de la Compañía, y actuará de 
e Ln 

! . ? , 

16 secretario el Gerénte de la misma, Co de quien (0 quienes 
1 A E _ >AEA- A TA A O UA TT 

17 hicieren sus veces En caso de ausenciá del Presidente. 
O + - 

AA, ! j 7 18 presidirá la Junta. la persona que para el efecto designen loe 
! As 

: A ATT . . 

19 concurrentes: y. en caso de musencía del Gerente, actuara de 

Y ! : - a O 

20 Secretario la ¡persona designada de manera Ad-hoc por los 
A A 

21 concurrentes de'cada sesión ce levantará una acta que podra 

4 

oe 22 aprobarse en la mifma sesión. El sistema que habrá de 
+ . .? 

E 
s . 

000 A 

i . i 

, 23 oboervarso para llevar las actas , de sesines de Junta 
4 4 A _ e A A 

e , 24), Generales, «es hojas móviles escritss e máquinas. —foliadas y 
Mr, en! , 4 : or ¡y OKOK—< << — A 

Sci 3 . 

== 5 te y el: Secretario. ARTICULO DECIMO 
E. 04 A 

. ¿EDT26 ¿NOVENO .- TOMA DE RESOLUCIONES.-' Zalvo las excepciones legale.s 
bo. “ A 
mo e) . 7 TR ES 

NST roda resolución de de Junta General de Accionistas deberá ser 
_— z . 

z ss” ”3 A - QT OOOO. <<— > 
( “, A , a 

¿28 .Ztomadas por la mavoría de votos del capital pagado concurrente 

030 A A 
en a 

AS



P
S
 

í 
1 * 

h 

1 a la reunión. Los votos en blanco as abstenciones se 

ty
 

sumarán a la:mavoría, numérica. “ARTICULO VIGESIMO.-ATRIBUCIONES 

¡ ) 
3 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la 

E 
. A . . 

4 Junta General de, Accionistas, "las siguientes: a) Nombrar el 

A 

  

  

  

  

  

5 Presidente, al Gerente v/á "los Comisarios; b) Aceptar excusas 
; 

5 o fenuncias de los nombrados fincionarios y removerlos cuando 

t : ” . 

Y lo estime conveniente: c) fijar las remuneraciones, honorarios 

8 yv /o viáticos de'* los/” mismos + fíncionarios mencionados y 
A 7 7 O . 

9 asignarles gastos de representación sai lo estimare 
: > AAA no A ! A 

10 conveniente; d) Conocer los informes, balances,; inventarios y 
. a " A —-> A A A 

11 demás cuentas y aprobarlos u ordenar su rectificación: e) 
e TT x 

12 Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar 
  

; AAA AA A 
> > — 2. — ( 

13 el porcentaje de éstas, pará la formación del Fondo de Reserva 

A 

14 de la compañía, según lo dispuesto en la Ley: f) Ordenar la 

, 

  

15 formación de resrvas especiales, de libre, disposición 
AA mz A 

. 1 , 
16 observando lo prezeptuado en la Ley yv los estatutos 
O —Á A ; SS . o 4 

17 respectivos; g) Conocer y resolver sobre cualaqulier asunto que 

] Co > L. 0 18 lo someta a su consideración el Presidente, el Gerente o los 
Y , , , 7 

19 Comisarios; h)' Reformará rel presente estatuto. 1 Crear 

a ? . . a . 
20 cuando, considere conveniente Las. Ssubgerenciás Seccionales. 

4 , » . . s . 
21 Jefatura Depártamentales Y demás organismos” administrativos 

tl 

22 gue c€xige el movimiento económico de la compañía señalando los 

. > , . 
23 «funcionarios que, al efecto, eligá,. sus atribuciones en la que 

SN a e] ” , 
03 : 

24 [no incluirán Ya / representación” legal, en simples Pa, , 

A A + 
- ] 

i 

20 dministradores internoss y. 3) Ejercer las demás atribuciones 
y rn a 

267 permitidas pop “ÍaTléy. CAPITULO CUARTO:DEL PRESIDENTE Y DEL 
Co 

27£- GERENTE.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.-El 
en 

a ' 

28 Presidente de da compañía será elegido por la Junta General de 
A ; 

a , » : , a 

1 

8 ' 

   



  

   
    

    

r sx , Y 4 

[ o óbiotas Para un periodo de cinco años. jpudiendo ser 
. ; 2 7 . f 

¿ 
; ss 

o 47 5 

ido indefinidamente. Kara ejercer función n Ne 

? $ A 
ú ss.    

  

  

Y 
n 

, , 

Pao fiere ser accionista de l n atribuciones del 

Mx ma 

“ 

Presidente:;, a) Convocar y presidir las, sesiones de Junta 

5 General de Accionistas rÚ. suscribir 'las_, actas de dichas 

' A : . 2.5 ” 

6 reuniones, conduntamente/ con el Gerente -Secretario., función 

7 esta que la desemveñara el Gerente: b) Suscribir conjuntamente 

, Ts 

8 con el Gerente los títulos de acciones y los certificados 
f 

¿AAA ÁS , o o ÓN A A a 

O 2 provisionales: Cc) , Suscribir los nombramientos de los 

"10 - funcionarios nombrados por la Junta General de Accionistas. 

11 excepto el suyo. que «será suscrito por el Gerente: d) Cuidar 

: t 

12 que 'sean cumplidas las fésoluciones de la Junta General de 
E 

. 
! cy 

. 13 Accionisctal y vigilar La buena marcha “Ge la compañía: e) 
“ 4 y 

. 14 Ejercer las demás atribuciones que le confiére la Ley y los 

15 presentes estatutos” En logs casos de falta ausencia 0 

A * 

- 16 cualquier otro impedimento de actuar Ca Presidente, ejercerá 

17 todas las funciones lá persona que designe la Junta General. 
TT PA AA A il _—_—_ —_ QA — 

, AT y 

7 18 En caso de ausencia definitiva de éste funcionario, la Junta 

19 General designará AG reempla£ó ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO. -—DEL 

20 GERENTE.- ¿El Gerente de la' compañía será elegido por la Junta 

» ¡ 
21 General de Accionistas. por un periodo de cinco años pudiendo, 7 

4 

y z 
Za ser indefinidamente /Peolegido, para ejercen esta función no 

$ 

23 se requiere AE accionicota de 1 ompañía. aunque hubiere 

- . E 

24 finalizado el eriodo para él que fué elegido El Gerente 
í 

1 

TES continuará en Sus funciones, hasta ser legalmente reemplazo. 
rm, ' : 
0 

. 28 "En caso de ausencia, faltado impedimento yde. actuar del 
ner ca ? Y 

: Ferente. sera subrogado por el Presidente 4ée la compañía: 
. NS : 

LA : ” . 
e buando la falta, ausentia. o impedimento —de actuar del Gerente 

ve: 2 , f 
Leo: . A 1 . A 

Ea ; 
bo ZAG , 

e ; '9 

MA AAA A a a q e 
e 4    
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A
 
A
 
A
 
A
 
A
 
e
 
A
 
a
 

tr y 

: * 
y 

1 fuere definitivo. el Presidente deberá Convocar inmediatamente 

     

    

3 y deberes 

AA pañía ju 

negocios de 1 

Gerente, los siguientes: a) - Representar: la- 
_— - ÓN = 

      

-—v extrajudidialmente, b) Administrar los 
_AAAAAAÁK E A zz —- 

c) Suscribir las obligaciones de la 

  

ñia 

e. . , y 

compañia que. .havan sido autorizadas por la Junta General: d) 
4 + 

1 

7 Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y situación 

O)
 

Y L 

8 de la compañía y el resultado yA sus funciones y presentar a 
' , : 

9 la Junta General, acompañado del Balance y la Cuenta de 
y 

10 Pérdidas y Ganancias; O Velar por 14 buena marcha de la 

11 compañia; y, £) EJ ercer las Aemás afribucionéó que le confiere 

12 la Ley de la materia y el presente estatuto. ARTICULO VIGESIMO 

    

    

A 

13 TERCERO:DE LOS COMISARIOS. - Junta General: de Accionistas 

Y 
14 elegirá, cada dos A Comisario Principal, ¡para que 

¡ Bo A , 

15 examine la marcha económica de la compañía e informe de ella a 

16 ' la Junta General al miemo v tiempo, la Junta General, deberá 

, i 

17 nombrar un Comisdário Suvlente. quien debera actuar por A 

18 impedimento_ del titular. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. -DE LAS 
— “> a 

19 UTILIDADES LLaS atitidades. ad ae resultaren de cada 
1 

20 edercicio económicos” se separará un pordentasÉ no menor del 
A MMMM 

21 diez por ciento” que será destinadó a formar el fondo de 

      

- : 1 

ta que éste alcance” por lo menos, el 
t 

22 reserva legal, ha 

23: Cincuenta por cien > del capital _ social. En la miema forma 

    

: O e yd 
24. "déberá ser reintegrado al fondo de/ reserva legal, «si éste, 
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de constiuido. resultare disminuido, por cualquier 
1 A AAA e ON A 

  

206 causa. La Junta General podrá, además acordar la formación de 
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a el E 

27 > uña reserva | especial para Preveer situaciones ¿mprevietas 0 
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5 Mun cincuenta Por ciento para ser distribuido entre los 
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, en proporcion al valor de sus acciones, salvo 

7 resolución unánime en contrario de. la Junta General. ARTICULO 
. , 
a 

8  VIGESIMO  QUINTO.-DE  LA' DISOLUCION.-La compañia podrá 

LS Y disolverse aunsantes del vencimiento del plazo contemplado en 
A s 

¿ : 
10 éste) estatuto.si ,asi lo resolviere la Junta General de 
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. Za A . : 

11 Accionistas. Por mayorla constituida de acuerdo a lo 
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¿12 ¡establecido en este artículo.La misma Junta General, en que se 

13 resuelve la .disolución. designara la persona que deberá actuar 

; 3 

14 como liguidador,, senalándosele la facultades que «se le otorgue 

4 3 

15 parea' el cumplimiento de sus funciones. para lo cual 
y 

> . . A : . 
15 autorizará al Gerente para * que extienda el nombramiento 

a 

17 respectivo. TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-El 

0 18 capital suscrito de la compañia es de diez millones de o0o0/100 
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19 ' suores(s/.10.000.000.-).se encuentra totalmente suscrito y 
. ' A A —— _— 
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20 + pagado de la siguiente manera a) El señor Walter Daniel Scarpa 
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21 Mercado. por sus propios derechos ha suscrito y pagado en su 
E t 

2Z totalidad nueve mil novecientos noventa y nueve acciones 
  qEE-- a — 

, 4 

23 ordinarias y nominrativas de un mil sucres cada una. y las paga 
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za en especie mediante el aporte y transferencia de dominio de 
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2D los siguientes bienes de su propiedad: Un Fax Panasonic serie 
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* Je KXF780LA. con un valor”, de un millon. cuatrocientos treinta y 
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l valor de un milíon doscientos veinticinco mil sucres 00100 

2 (s/. 1.225 VUD IO: Una Gata Tipo'Lagarto de tres toneladas. con 
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3 un valor de cuatrocientos sesenta y cinco mil oo/100 sucres  ( 
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4 s/.465.000.-):; Un Gasometro de Carburo Grueso. con un valor 
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de ochocientos cincuenta mil  00/ 100, sucres(s-.850.000).. 
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Una Cizalla "SCHULTZ" 213001 1/2, con un valor de trescientos 
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7 cuatro mil doscientos ochenta y uno 00/100  eucre 
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a * (s/.304.280 ¿4 Un TecTe de Rache Japonés 3 Ton. Yale, con un 
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9 valor , de un millón novecientos | mil 00/1000 sucres  ( 

0 s/.1:900.000.-): Url Teléfono Celular, Porta NOKIA 21604, con 

1. un “valor de un pmilión doscientos setenta y cinco mil 00/100 

Z sucres ( 2/.1.275. 000.-); Un Cilindro de Oxígeno. con un valor 

3 de trescientos cincuenta, y nueve mil 00/1400 sucres ( 
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5 trescientos ' noventa mil oo0/ 100 sucres (s/.390,000.-): Un 
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0 MILLONES rottoraggos NOVENTA Y NUEVE MIL  00/100 SUCRES, ( 
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2 por sus propios dérechos ha suscrito y pagado su , totalidad una 

  

1 s/.9.999.400. Le Ya señorita Maria Victoria Quimí Montalván 
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avalúan, los _ bienes detallados en la clausula 
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Too 2  antérior. en las cantidades asignadas a las mismas y que 
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4 se responsabilizan solidariamente > frente a la compañia y con 
Lg O TRA AAA €— A 

5 relación 'a terceros. .por el ,valor asignado a la especie.- 

po 7 nos “AT 

5 QUINTA.- AUTORIZACION.- ' Autoríizamos, de manera libre. 
? + 

> 

7 voluntaria y unánime, para que el señor abogado Carlos Prado 
4 . 

8 Carvajal obtenga la aprobación y registro del presente 

O 9 contrato de constitución de la compañía, cuya 'denominaclión 

ee 

j, 10 . será AUTOMOTRIZ D € K ¿S.A. AUDKSA. Y Sírvase usted señor 
. $ 

- 1; . 

11 notario, Butorizar esta escritura, con las formalídades de 

, o. , . 

12 lev. Agregue Usted, «señora notaria las demás clausulas de 
y 

13 estilo para darle validez y firmeza a la presente escritura 
1 

. 14 .Í) ¡abogado Carlos Prado Carvajalr Registro' número dos mil 

e“ Fo: none - 

15 ochocientos, veintiuno.+- El —presenteí contrato se encuentra 
ñ " 

. 16 exento del impuesto según Decreto / upreno setecientos 

3 4 ] 
17 treinta y tres del” veintidos de Agosto de mil novecientos 

i A 

O 18 setenta y cinco publicado en 1 Registro Oficial 

19 ochocientos setenta y ocho de Agosto veintinueve de mil 
, 

20 novecientos setenta v cinco. En consecuencia los 

| 4 . » + , . 
21 comparecientes se ratifica en el contenido de la minuta 

22 inserta la Que de tonformidad coma Ley queda elevada a 

23 scritura pública pará que /surtan sus correspondientes 
? 1 

"efectos legales.- 4a cuantía de la presenté escritura es como 
1 

consta en la matriz yde la misma. Los comparecientes me 
y 
t 

y 

exhibieron su respectivas cédulas, comprobando de esta manera 
El 

t 

la rHumeració rrespondiente.- Leida esta escritura de En n co 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
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   'AB.EDISON LUCAS PINCAY 

, NOTARIO SUPLENTE 

ro Y 

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINT A 

N LA CIUDAD DE 
COPIA CERTIFICADA, QUE FUBRICO Y FIRMO E 

GUAYAQUIL. A LOS DIECISIETE TAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 
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DOY FE: Que tome nota al margen de la matriz de la 
escritura publica de Constitución de la Compañia 
Anonima denominada AUTOMOTRIZ DE KE S.A. AUDKSA, 
celebrada ante la suscrita Notaria Vigésima Octava del 
Canton Guavagquil, con fecha: quince de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho, del contenido de la 
kesolucion número noventa y ocho- dos-uno-uno- cero cero ( 
cero dos mil quinientos noventa y tres. del señor Ottón 
Moran Ramirez. intendente Jurídico de la Oficina de 
Guavaguil, de fecha dos de Junio de mil novecientos 

noventa v ocho,- Guavaquil. Junio dos de mil 

     novecientos noventa y ocho =E>——— 

     ' GESIMA OCTAVA 
. 4 CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que cen fecha de hey, y En cumplimiento de lo ordenado en la Resolue 

ción No. 98=2w=1=1=0002593 dictada el 2 de Junio de 1,098 por el INTENDENTE JURI 

DICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritura Páblica, la mis»     

  

   

   

a 6.700, número 715 del Registro Indu 

Repertorio.- Guayaquil, ocho de Junid mil noyecientos noventa y ocho.- El Re 

gistrador Mercantil Suplente. 

cy EARLOS POE LV: iauE 

wgitragor Meytantil Suy uni 

del Cantón Guoysquíl 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Q archivada una copia autíntica de esta» 

  

   

    

del Cantán er? 

.. 

  

33btreaof Merc» + Suplentes 
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